
Expediente: 9504/18
Carátula: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA C/ SCHEUERMANN GABRIEL S/ APREMIOS

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS I
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 27/06/2022 - 04:33
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios I

ACTUACIONES N°: 9504/18

*H106011668296*
H106011668296

CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 24 de Junio de 2022.-

AUTOS: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ SCHEUERMANN GABRIEL s/ APREMIOS.
Expte N°: 9504/18

Se notifica al Dra./a: SCHEUERMANN GABRIEL

Domicilio Digital Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 21 de junio de 2022 AUTOS Y VISTOS: .....................,CONSIDERANDO:

...................,RESUELVO: I.- NO HACER LUGAR a la Excepción de Inhabilidad de Título deducida
por la demandada, por lo considerado.-II.- ORDENAR llevar adelante la presente ejecución seguida
por Municipalidad de Yerba Buena contra el Sr. GABRIEL SCHEUERMANN, hasta hacerse la
acreedora íntegro pago de la suma de Pesos Cinco Mil Dieciocho ($5.018), con más intereses, gastos
y costas.-Se aplicará para el cálculo de intereses lo establecido en el art.89 de la Ley 5121 y sus
modificatorias.-III.- COSTAS al demandado -vencido-. Art.105 CPCCT.-IV.- REGULAR

HONORARIOS a la letrada Micaela María Mulki, apoderada de la actora, en la suma de Pesos

Treinta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($38.750), al letrado Antonio Juez Pérez, patrocinante del
accionado, la suma de Pesos Veinticinco Mil ($25.000).- HÁGASE SABER FDO.DRA.. ANA MARIA
ANTUN DE NANNI.Juez.- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- LMG

Fecha Impresión
27/04/2024 - 00:15:25



Funcionario

Actuación firmada en fecha 24/06/2022

Certificado digital:
CN=RAPONI MARÓN Alejandra María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252405467

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


